
Verbal 

Radicado No. 680013103006 2023 – 00115 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Se decide la solicitud de nulidad1 interpuesta por la apoderada judicial del demandado Gustavo Galán 

Ramírez consistente en que en el presente asunto se acredita la configuración de las causales 2, 4 y 8 del 

artículo 133 del C.G.P. 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto, el inciso 2º del artículo 135 del C.G.P. precisa que “No podrá alegar la nulidad quien haya 

dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad 

para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla.”, y el 

numeral 1º del artículo 136 ibídem dispone que “La nulidad se considerará saneada en los siguientes 

casos: 1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla.”.  La 

parte resalta ajena al texto original. 

 

Partiendo de lo expuesto, en el presente asunto se evidencia que la parte demandada impetró solicitud de 

nulidad con fundamento en las causales 2, 4 y 8 del artículo 133 del C.G.P., la cual allegó el 28 de julio 

de 2023 conforme da cuenta el archivo 1 del Cuaderno 3, no obstante, de manera previa el mencionado 

demandado ya había actuado al interior de la litis, pues dos días antes, el 26 de julio de 2023, presentó 

escrito de excepciones previas de acuerdo al archivo 1 del Cuaderno 2. De lo anterior se concluye que el 

señor Gustavo Galán Ramírez actuó en el presente asunto sin proponer la solicitud de nulidad, motivo 

por el cual no queda otro camino que rechazarla de plano a la luz de lo consagrado en el inciso 4º del 

artículo 135 ibídem.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

 

Rechazar de plano la solicitud de nulidad invocada por el demandado Gustavo Galán Ramírez de 

acuerdo a lo esbozado. 

NOTIFÍQUESE 

                                                
1 Cuaderno 3 – Archivos 1 y 2. 
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